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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
H D V E R T E N e m IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los B O L E T I N E S OFICIALES-se han de mandar al Jefe pollticD 
tjespectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
¡03 mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1853) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D E Ü I E S Z A D O C E Y D B í P Í J E S A S E I S 

' P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, ,S pe
setas; trimestre, 9; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, i * pesetas; semestre, 
¡84, y un año 4 8 . 

Particulares.—En ésta Oapital, llevado a domicilio, 3 3 pesetas 
trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fracción.. O'tfO pesetaa? 

ídem judiciales, linea o fracción l'OO — 
ídem oficiales idem id . . 9 ' 9 0 — 
ídem particulares l'SO ~ 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Ray Don Alfon
so X I I I (q. D. g.), Su Majestad Ja 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RK. el Príncipe de Asturias j 
•a Infantes continúan sin novedad en 
•au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

StEAL ORDEN 
Il tmo. Sr.: Es elemento básico para 

•el estudio del pí>blema económico na-
«ioaal orear donde no exista, o reforzar 
allí donde se* poco intenso, un nexo 
entre «1 Poder públioo y 1* prodacción, 
y ese vínculo ssnev'o e intensificado se 
t í tanto más eficaz al fin que con él se 
persigne cuanto más cordial y de 

'Compenetración se* ¡a relación que es
tablezca entre aquellos dos elementos, 
de cuya armonía depende una buena 
parte de la riqueza nacional. 

Cuando sea un hecho aquella relación 
y esté fundada sobre una basa de mu
tua corfinnza, habrán cesado las lu
chas que hoy con demasiada frecuen
cia aparecen entre varias manifestacio
nes de la producción, y tendrán efica
cia, posqne serán patrióticamente jus
tas las medidas que el Poder público 
adopte con fines ríe protección y de 
tutela para todo aquello que represente 
u n factor d» crecimiento y mejora de 
nuestri riquoza industrial en todos sus 
aspectos. 

La iniciación da esa labor h&brá de 
comenzar por la ínt^nsificsoión de los 
servioio- de estadística e Inspección 
industriales, ya creados en ese Minis- | 
íerio, p»ro faltos de la eficacia qae sólo 

:S8 obtendrá si a la acción cor í ia l de 
investigación y cooperación s a une la, | 

firmeza en exigir el cumplimiento de 
lo que ha de ser un beneficio de orden 
general . 

Con tal fin y oon el de dotar a los 
Gobernadores Civiles de un elemento 
consultivo en materia industrial , 

S. M. el R»y (q. D. g ) , da acuerdo 
can »1 Directorio Militar, se ha servido 
disponer lo siguiente: 

1.° Se crean los servioios provin 
cíales de Inspección industr ial , que 
actuarán como oficinas provinciales 
de ese Ministerio y como Negociados 
de Industr ia de los Q-obiernos Civiles, 
los que entenderán en los asuntos r e 
lacionados con las industrias mecáni
cas, químicas y eléctricas. 

2.° Las oficinas provinciales de 
Inspección industrial comprenderán 
los siguientes servicios: 

a) Inspección de fábricas y ta l le
res. Timbrad') de calderas. 

b) Verificación de contadores de 
líquidos y gases. 

c) Verificación de contadores elóe-
tricos. 

d) Contrastación de metales pre
ciosos. 

3." Las oficinas provinciales de 
Inspección industrial estarán integra
das por el siguiente personal: 

a) Los Ingeuieros de la Subdirec-
ción de Industria del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industr ia que re
sidan en la provinoia. 

b) Los Verificadores de contado
res de agua, gas y eleotrioidad. 

c) Los Fieles Contrastes de oro y 
plata. % 

d) Los Ingenieros-insp'sctores de 
automóviles de 103 Gobiernos civiles. 

4.° Los servicios provinciales de 
Inspección industrial dependerán del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria y quedarán adscritos a la Sub-
direcoión de Industria, cnyo Negnoia 
do de Inspección industrial centrali
zará todos los asuntos referentes a di
cho servicio. 

B.° E n cada provincia será Jefe 
del servicio de Inspección industr ia l 
el Ingeniero industrial que pertene
ciendo a uuo de los grupos dal artícu
lo 3." tuviese mayor antigüedad en la 
carrera, contando ésta desda la fecha 
en que aprobó en la Escuela de Inge
nieros Industriales correspondiente el 
último examen necesario para el ejer
cicio de la carrera de Ingeniero in
dust r ia l . En todo caso será necesario 
hallarse en posesión del tí tulo corres
pondiente. 

En caso de igual antigüedad en la 
carrera, será nombrado Ingeniero Jefe 
del servicio de Inspección industrial 
el que tuviera mayor tiempo de servi
cios al Estado. 

Los Ingenieros Jefes del servioio 
provincial de Inspección industrial 
centralizarán todas l a s relaciones 
de los funcionarios del servició oon 
el Ministerio, con los Gobernadores 
civiles o con las demás Autorida 
das; pero caáa funcionario oonservará 
las atribuciones que le están oorf-ri-
das por los Reglamentos especiales y 
la plena responsabilidad da sas in
formes. 

6 o El servicio de irspecoión de fá
bricas y talleres y timbrado de calde
ras será desempeñado por todos los 
Ingenieros industríalas quo integren 
la oficina provincial de Inspección in
dustrial, entre los cuales se distribui
rá el trabajo equitativamente por el 
Ingeniero Jefe. 

7.*' Todos los servioios que reali
cen las oficinas provinciales de Ins
pección indnstrial y que no tengan ho
norarios fijados por Reglamentos es
peciales, serán remunera ios con arre
glo a las tarifas de honorarios fijabas 
y aprobadas por Steal orden de 14 de 
febrero de 1914 y su abono correspon
derá a la psrsona o entidad qna soli
citare el servicio o que hubiere im-ta to 
el expediente para cuya resolución se 
qomsidere necesario tal servioio. 

8.° En el plazo máximo de los 

treinta días siguientes a l a publicación 
de esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid, los Gobernadores Civiles con
vocarán a todos los funcionarios com
prendidos »n el artículo 3 o da esta 
disposición y dealararán constituida 
la oficina provinoial da Inspección i n 
dustrial, dando posesión como Inge 
nies© Jefe a quien probare documen
tal mente corresponderle, y cominioa-
rán a ese Ministerio la feoha en que 
tal constitución se haga, con expre
sión del Ingeniero Jefe, Ingeniaros 
que oonstituyen el servioio de Ins
pección de fábricas y talleres ^veri
ficadores de oontadores, Fieles Con
trastas de raetaíos preciosos e Ingenie-» 
ros-Inspeofcores da automóviles que 
constituyan dicha oficina provinoial, 
así cómo el domioilio u oficina públi-
oa de cada uno de ellos. Los mininos 
datos se publicarán en el BOLETÍN O F I 
CIAL de cada provincia. La Jefatura de 
este servioio radicará en el domicilio 
u ofioina pública asignada al Ingenie
ro Jefe. 

9.* Cuaado en una provincia exis
tan Ingenieros industriales compren
didos en el artíonlo 3." de esta dispo-f* 
sioión y que residan fuera de la capi
tal, su ofiaina constituirá una depen
dencia local del servicio de Inspeo-
ción industrial. 

10 Todos los Ingenieros indus
triales adcritos al servicio de inspec
ción industrial constituirán en lo su
cesivo una Jun ta técnica que, presidi
da por el Ingeniero Jefe, actuará oomo-
Cuerpo consultivo de los Gobernado
res Civiles y domas Autoridades en 
mater ia do industrias mecánicas, quí
micas y eléctricas y fijará el régimen 
interno del servioio. Esta Jnn ta emiti
rá informes por mayoría de votos, 
decidiendo el Presi lente en caso de 
empate. La J u n t a se reunirá, p r lo , 
menos, una vez cada tres meses en la 
capital de la provincia. 

l l . De todos los ingresos líquidos 
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que se obtengan por honorarios de los 
servidlos de inspeoción de fábrieas y 
talleres y timbrado de calderas, corres

ponden al Ingeniero Jefe el 20 por 100 
de los mismos y el 80 res tante al In

geniero que realizare el servicio. 
12. Todos los gastos de oficina, 

personal auxiliar, impresos y demás 
gastos que origine el servieio de ins 

peoción de fábricas y talleres y t im

brados de O'lderas serán satisfechos 
por los Ingenieros encargados de tal 
servicio y por el Ingeniero Jef s, pro

porciónalmente a los ingresos sorres

pondientss. 
13. Los servicios de rerifioaoión de 

contadores y eontrastación de metales 
continuarán como hasta ahora, cons

ti tuyendo oficinas autónomas con sus 
ingresos y gastos propios, considerán

dose dependientes de la Jefatura del 
servicio de Inspección industrial úni

camente para ¡sus ralaaiones son el Mi

nisterio y las Autoridades!. 
14. Los Iügenieros del servicia de 

Inspeeción industrial podrán nombrar 
AyudanteB a sus expensas; pero para 
que éatos puedan realizar visitas de 
inspocoión en representación de so 
Jefe o realizar alguna operación de 
comprobación, deberá so nombramien

to aprobarse por la Subsecretaría de 
este Ministerio, siendo para ello nece

sario que se hallen en posesión del 
t í tulo de Perito industrial en cualquie

ra de sus especialidades mecánicas, 
química o eléctrica. 

15. Sin perjuicio de lo qwe dispon

gan los Reglamentos especiales y las 
Ordenanzas municipales, todas las in

dustrias mecániaas, quimioas o eléctri

cas quedan obligadas a presentar a las 
oficinas provinciales de Inspeeéión 
industrial , para.los efsetos de la esta

dístiea, una relució» triplioada y fir

mada por el daeño, Gerente, Director 
o encargado, en que consten la razón 
soeial, domicilio, clase de industria, 
obreros que trabajan y máquinas o 
aparatos de que consta. 

C u a n d o l a instalación funcione 
con energía eléctrica calificada O J -

mo de alta tensión en el Reglamento 
de instalaciones eléctricas, tenga cal

deras o rsoipientes sometidos a presión 
efectiva superior a dos kilogramos por 
centímetro coadrado, utíliea o produz 
ca materias combustibles, insalubres a 
peligrosa», a emplee más de 50 caba

llos de potencia máxima, la relación 
anterior deberá ir firmada por un In

geniero de> cualquier clase, coa título 
oficial expedido por el Estado y que 
esté dado de alta en la contribución 
industrial correspondiente, quien ga

rantizará que dicha instalación está d i 
aeaerdo con las raglas técnicas que 
garanticen la s tgur idad pública. Cuan 
do la potencia máxima no exceda de 
100 caballos, el número de sbreros de 
ciento y la tensión eléctrica de 15.000 
voltios, podrá sustituirse la firma por 
l a de un Perito industrial, con título 
•oficial expedido por' el Estado y que 
esté al corriente en la contribución iu

dastr ia l . 

Cuando la» industria» no presenten i 
esta relaeión firmada en la forma cita I 
da, se girará una visita de inspección [ 
por un Ingeniero de la eficina provin j 

| oial de In«pe«ción industrial . j 
| 16. l ina vea presentadas las reía | 
[ eiones anteriormente «itadas, quedará i 
j autorizado el funcionamiento de la in j 
j dustria solieitante; pero si la oficina 1 
( provincial estimase que quedaba in I 
I o»mplido algún Reglamento vigente o 
f que hsbía peligro públioo, lo comuni

I cara de oficio al Gober»ador Civil, 
| quien ordenará la suspensión del t ra

í bajo hasta que tal peligro quede subsa

I nado. Cuando ooarra a 'gún accidente 
i en una industria que no hubiera cum

I plido alguna disposioión reglamenta

ria, los Ingenieros Jefes del servicio 
provincial lo oomunicarán de oficio al 
Juzgado que instruya la eausa, por si 
el cumplimiento de Reglamento pu

diera modificar la sanción pnal 
17. Las ofioinas provinciales de

volverán, fechaáa y firmadas, una de 
las relaciones que presenten por tripli

cado, y enviarán otra ai Negociado de 
Estadístioa industrial del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industr ia . 

Las oficinas provinciales firmarán 
el recibí de toda oomuaisacién que «e 

I les preieñte, así como entregarán reci

bo de toda cantidad que cobrasen, ha

ciendo figurar en aquél la tarifa oficial 
que aplicasen. 

La inscripción de las induttr ias que 
no necesiten informe o visita de Ins

pección por el personal de la oficina 
provincial será completamente gra

tui ta . 
1 8 . Las nuevas industr ias deberán 

presentar la relaoién citada en un plazo 
na menor de «n mes y que no exceda 
de t res antes de la apertura. 

Las industrias meeánicas, químioa» 
o eléctricas, actualmente en funciona

miento, deberán presentarlas dentro 
de las tres mes»s siguientes a la pubü

aaoióm de esta disposición en \a\Qaceta 
de Madrid. 

19. Las industrias que no cumplie

ren estas disposiciones serán oompe

lidas por el Gobernador Civil a hacer

| lo en el plazo de quince días, y si no 
I lo hicieran se impondrán por éstos a 
t los Directores, Gerente o propietarios 
• las multas a que autoriza la ley Pro

í viuda l an caso de desobediencia. 
Lo que de Real orden digo a V. I . 

para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. I . muchos años. Ma

drid, 25 ¿e enero de 1924. 
PRIMO DE R I V E R A 

Señor Subsaaretario del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria. j 

% t i n ! a m i 0 n ! o de Madrid 

Esta excelentísima Corporación, en 

I ne&íón de '26 de diciembre último, con 
sanción de la Junta municipal en la 
de 7 del corriente, ha acordado anun

; ciar snbasta pública para contratar el 
¡ suministro de ladrillos, tejas y baldo | 
] gas p a r B las obras /municipales del In 

I' terior, Ensanche 'y Extrarradio, oon 
sujeción a los siguientes pliegos de j 
condiciones: i 

Facultativas j 
1." Es objeto de esta contrata el i 

suministro para las obras municipales, ! 
tanto del Iuterior cómo del Ensanche ¡ 
y Exti arradio, de los materiales si | 
guientes: ladrillos recochos y santos, | 
tsjas y baldósaselos cuales entregará 
el oont'ratista en los puntos de obra 
que previamente se le designen. 

'2c* El plazo de duración de esta 
contrata empeKsrá a contarse desde el 
día en que se comunique a las di fe 
rentes dependencias munioipales que j 
se ha otorgado la correspondiente es 
en tu ra , si ésta se firmara después de 
aquella feoha, y terminará el 31 de di
ciembre de 1926. 

A. los ocho días de otorgada la es
critura tendrá obligación el contratis j 
ta de empezar a servir los pedidos que J 
se le ha^an. I 

3.* El presente contrato se basará I 
únicamente en los precios tipos que se I 
detallan en el cuadro de precios, que
dando indeterminado el gasto que en 
el período total de la contrata o en 
cada uno de los años que en la misma 
comprende h»ya de hacerse. El oon J 
tmtis ta no podrá, pues, «levar recia | 
mación alguna sobre este particular, | 
sean las que quieran las cantidades de f 
materiales que se le pidan por los di I 
furentes facultativos, quedando el ex
celentísimo Ayuntamiento en oomple 
ta libertad de mandar realizar el que 
orea necesario, con arreglo »1 desarro
llo de los trabajos y a los créditos que 
para los mismos se hallen consignados 
en los presupuestos ordinarios o ex
traordinario» que se aprueben. Sin 
embargo, para fijar la cantidad que 
teudrá que consignar el contratista 
como fianza para garantía del cumplí 
miento de su contrato, se calcula pru 
denoialmente que el gasto anual de 
este suministro para las diversas de
pendencias municipales podrá elervar 
se a unas 20.000 pesetas. 

4 . a Los ladrillos seráa de la olas» 
de reeoeho y de la marca ordinaria, o 
sea 0,28 metros de largo por 0,14 me
tros da ancho y 0,04 de gru»so, estan
do formados con tierras arcillosas de 
buen* calidad, desprovistos de oali
ohes; serán duras, de sonido olaro, 
grueso uniforme, bien cooidos, de gra
no fiao, perfectamente moldeados y ! 
con sus paramentos planos y bien es* !• 
cuadrados, poco absorbentes y no he ¡ 
ladizos, y resistirán una carga de 1.500 ; 
kilogramos, no admitiéndose los que < 
no reúnan estas condiciones, ni el co 
noeido oon el aombre d» pintón, pardo 
o pocero. 

Lo» ladrillos santos serán los llama
dos de esta clase, pero resaltantes de 
la cocción de ladrillo* que tuviesen las 
coadioiones marcadas en el párrafo an
terior. 

6.* Las tejas y baldosas cumplirán 
oon las condiciones indicadas para los 
ladrillos y anejos a esta clase de mate
rial, y a excepción de su textura, que 
será más fina que la de éstos, las tejas 
resistirán, sin romperse, el peso de 1Ü0 
kilogramos y sus dimensiones serán 
las corrientes para las llamadas árabes. 
Las, baldosas tendrán las dimensiones 
ordinaria?. 

6." Los pedidos de cualquier oíase 
de los comprendidos en este pliego se 
extenderán por escrito en un libro ta
lonario. 

Un ejemplar se entregará al contra
tista, en el que se expresará el sitio de 
entrega del material y la cantidad del 
mismo, autorizado por los facultativos 
correspondiente:; y el que queda uni
do al libro, que será copia exacta del 
anterior, lo firmarán dichos facultati

vos, con el visto bueno del excelentí
simo señor Alcalde Presidente . 

7.* E l reconocimiento y recepción 
de los materiales se hará en los puntos 
de entrega por el facultativo que haya 
hecho el pedido, o el empleado que cl 
mismo designe, haciéndose eargo ia. 
Administración de todo lo que resulte 
admisible, y desechándose ea el acto 
lo que no reúna Jas oondioiones mar 
cadas en este pliego. 

8 . a Si el contratista no suministra
ra el pedido en el plazo maroado, el 
excelentísimo señor Alcalde, a pro
puesta del facultativo que hubiera he
cho aquél, podrá imponer una multa 
al contratista de 10 a 15 pesetas por 
cada día de retraso. 

Inourriendo el contratista en trein
ta faltas por este conoepto, el excelen
tísimo Ayuntamiento tendrá dereoho
a rescindir el contrato a los efec
tos qua marcan los artíoulos 34, 35 
y 36 de la Instrucción para la contra
tación de servid ' s provinciales y mu
nicipales, aprobad» por Real decreto 
de 22 de mayo d» 1923. 

9." Sin perjuicio de 'las multas 
que se expresan en las condiciones 
auteriores, y con objeto de que el 
s&rvioio no sufra retraso en el oaso de 
faltar el contratista,podrán adquirirse 
por administración todos los materia
les comprendidos en esta contrata que 
hagan taita, de cualquier punto y a 
cualquier precio. 

El importe total del material sumi
nistrado por otro proveedor se acredi
tará por medio de dos certificaciones; 
una, por el valor de dioho material, 
con arreglo a loa precios t ipos de su
basta, y otra, con cargo a la fianza quê  
tenga prestada el contratista, por el 
que represente exceso sobre los refe
ridos precios tipos. 

10. Las multas que puedan impo
nerse al conrratista oon arreglo a lo 
preceptuado en la condición 9.", así 
como el exceso del importe que en 
virtud de lo dispuesto en la condioióu 
anterior puedan tener los materiales 
que se adquieran por administración, 
se harán efectivas de la fianza presta
da por aquél, como garantía del cum
plimiento de este contrato, y caso 
preciso de sus bienes, en la forma 
que establece el artículo 3 6 de Ib 
citada Instrucción para la contrata
ción de servioios provinciales y mu 
nicipalee. 

11 . E l contrat is ta deberá eom 
pletnr la fianza siempre qu« se extrai
ga una parte de ella para hacer efec
tivas las multas que se le hayan im
puesta. 

Si a les diez días de haber sido re
querido para que oomplete la fianza 
no lo hubiera heoho, se declarará res 
cindido el oontrate, con las efectos del 
artículo de Ja tantas veoes mencio
nada Instrucción. 

12. Los materiales se abonarán,. 
| pnr unidades, oon sujeción a lo que 
i se indica en ei cuadro de precios que 
j va al final de este pliego, 
i De este abono se deducirá la baja o 
¡ mejora en el remate, ai la hubiere. 

E l precio tipo para la subasta será 
para cada artículo el que figura en el 

\ referido cuadro de precios adjunto, 
que forma parte integrante de estas 
condiciones. 

13. Al final de cada mes яе hará 
1 por los facultativos correspondientes 
I la liquidación de loe materiales fa«iü* 

tados por el contratista a cada ramo, 
con arreglo a las recepciones efectua
das. Aplicando loa precios tipos a las 
unidades reoibidas, se formará nna 
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relaoión valorada de tcdo lo suminle-
trado por el contratista dentio del 
mes. Si hubiere h«birlo baja en la 
subasta, se rebajará del total importe 
dé la relación la cantidad correspon
diente. 

14. E l importe de los materiales 
suministrados por el oontratista se 
le acreditará por medio de certifica
ciones mensuales, que expedirán loa 
facultativos respectivo*, con el vis
to bueno del excelentísimo señor Al
calde Presidente, y a cuyas certifica
ciones se acompañarán las relaciones 
valorada de que habla la condición an
terior. 

15. La baja o mejora que se haga 
en el seto de rema 'e será de un tanto 
por ciento fijo, que se aplicará igual
mente a todos y cada uno de los pre-
OÍOS tipos c mi.ignt.do8 en el cuadro de 
precios, no admitiéndose ningún plie
go que no esié redactado en esta 
forma. 

CUÀDÈO DE PEROIOg 

Ladrillo recocho, el ciento 7,60 pe
setas. 

ídem santo (carro de cabida de un 
millar), el millar, 40,00 pesetas. 

Baldosas, el oiente, 22,00 pesetas. 
Tejas, el ciento, 18,00 pesetas. 
Madrid, 18 de jnlio de 1923,—Por 

©1 Ingeniero Lireotor de Vias Públi
cas, J . Alderete.—Por el Arquitecto 
Director de Fontanería-Alcantarillas, 
M Alvarez Naya, — El Arquitecto 
Deeano, José López Sallaberry. 

ECONÓmCO-ABMINISTBATlVAS 

1 . a La subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en. el 
ar t . 18 del Real decreto e Instrucción 
de 22 de majo de 1923, para la contra
tación de servicios provinciales y mu 
nicipales, el día 1.° de marzo de 1924, 
a las doce, en la primera Casa Censis 
torial, plaza de la Villa, namero 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor 

Por tanto, en las proposiciones que • Aloalde a del Teniente o Concejal, en 
se presenten en el acto de la subasta, 
que debe>án estai redactadas con arre
glo al modelo que se acompaña al plie- : 

go de condiciones económico-adminis
trativas, deberán decirse en la parte 
de dioho mo lelo destinada a hacer la 
proposición, lo siguiente a la letra: sí 
no S3 hiciese baj* «por loa precios t i 
pos», y si se hiciese «con la rebaja de 
tanto por ciento (en letra) en todos los 
precios tipos»; desechándose en el acto 
toda proposición que no esté redacta
da exactamente en esta forma. 

16. En el caso de que se estable* 
ciera la tasa para alguno o la totali
dad de loa artículos que figuran en 
este contrato, obligará ésta, tanto al 
Ayuntamiento, como al contratista, 
y por consiguiente se satisíará el im
porte de los pedidos de los suminis
tros a que afeóte dicha tasa, con arre
glo a los precios que en ella figuren, 
aumentando a éstos el 9 por 100 de 
beneficio industrial que, entre otros 
recargos legales, autorizan las vigen
tes disposioioneB relativas a obras pa-
blioas. 

17. Sin perjnicio de cuanto queda 
estipulado en estas condiciones, regi
rán también las económico-administra
tivas que se dioten para esta contrata 
y las disposiciones contenidas en la 
Instrucoióu para la contratación de 
servicios provinciales y municipales, 
aprobada por Real decreto de 22 de 
mayo de 1923, de que nos venimos re
firiendo en este pliego. 

18. Si e) servieio de las obras mu
nicipales necesitara algún material 
análogo a los fijados en la primera con
dición de este pliego y no comprendí 
dos en 

quioQ al efeoto delegue, asistiendo tam 
bien al asto otro señor Concejal desig
nado por el Ayuntamiento, y uno de 
los señores Notarios del i lustre Cole
gio de esta Capital . 

2." Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del excelentísimo. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), durante.las 
hora» de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del re 
mate. 

3." Los precios tipos para esta su
basta aeran los determinados en el 
cuadro de precios que figura unido a 
las condiciones faeultativas, y la par t i 
da por donde ha de sati> facerse esta 

: obligación figura consignada en los 
\ correspondientes p r e s u p u e s t o s de 
[ gastos. 
í 4 . a Les lioitadoreg que concurran a 
i esta subasta habrán de consignar en la 
. Caja General da Depósitos la fianza 
í provisional de 1.000 pesetas, eonsis-
\ tente» en el 5 por 100 del importe 
I anual de la misma, pudiendo verificarlo 
; en metálico o en cualquiera de les 
; valores o signos que determina el ar-
j tícule 13 de la Instrucción antes ci-
1 tadft, computándose éstos en la forma 
; que se establece en el articule 13 de 
; la misma Instrucción. 
I 5." Las proposiciones para optar a 
i esta subasta se presentarán en el Ne-
| gociado de Subastas de la Secretaría 
* (Primera Casa Consistorial) en los días 
> hábiles, desde el siguiente al en que 
I aparezca inserto el correspondiente 
| anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta 

el anterior en que aquélla haya de 

to de este contrato, pudiendo también 
Verificarlo en metálico o en los valores 
o siguos admitidos en las fianzas provi
sionales, que serán computados igual
mente que en aquéllas. 

8.* Si el remátente no prestase la 
fianza definitiva, o no concurriera al 
otorgamiento de la esoritura, o no l le
nas» las oondiciones precisas p i ra e l l e 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga, que sólo podrá serle conce 
dida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinoo 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuiaio del mismo rematante, 
con los efectos del artíeule 24 dé la re
petida Instrucción. 

9.* £1 hecho de presentar una pro
posición para la subasta, constituye al 
licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente ad
judicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar 
contra el acuerdo de la adjudicación 
definitiva, si se creyese perjudicado per 
el mismo. El Exorno. Ayuntamiento 
sóle queda obligado por la adjudica
ción definitiva. 

10. El Ayuntamiento, usando de 
1» i*cuitad que le concede el artículo 
34 de la Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, ya mencionada, podrá rescin
dir el contrato en cualquier tiempo de 
la duración dsl mismo, por faltas del 
rematante a cualquiera de las oondiaio-
nes estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 

el mismo, el oontratista queda l tener lugar, y durante las horas de 
obligado a saministrarlo, fijando su 
preoio contradictoriamente entre di- . 
oho oontratista y el facultativo a quieo. '. 
« irresponda el pedido. | 

fe 
19. Si a la terminación de la pre- j 

seufce contrata no se hubiesen realiza
do las dos subastas a que se refiere el 
artículo 8." de la Instrucción tantas 
veoes ci tada, sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, 
sa entenderá ésta prorrogada, sin que 
por ello tenga dereoho el oontratista 
para hacer reclamaoión alguna, hasta 
que realizadas dichas dos subastas en 
Jos planos que prescriba el artículo 29 
de dicha Instrucción, sin que en nin
guna de ellas hubiese rematante, pae-
<U la Corporación municipal contratar 
f»l servicio, sin necesidad de subasta 
ni concurso, a tenor de lo que precep
túa el inciso Bu0 del ar tí ou lo 41 de la 
misma. 

damente reintegrados con un sello 
municipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 600 pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto municipal v igente , y 
si a cualquiera de aquéllos faltase el 
todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el.acto al licitador por 
el señor Presidente, reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse a satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verifique o se 
le descuente el importe de la f*lta de 
la fianza provisional o de la definitiva, 
caso de que se le adjudicase el remate. 

16. Terminado el contrato, y pre
via certificación de los señores Jeftss 
de Servicios, visada por el excelentísi
mo señor Alcalde-Presidente, en que 
conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabi
lidades exigibles, se devolverá la fian
za al rematante. 

17. El rematante queda obligado 
a realizar el correspondiente contrato 
con los sbreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato h»brá 
de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denun
cia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal. 

18. El presente contrato se enten
derá sujeto a la observancia de la ley 
de Pioteooión a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907, y en su 
virtud solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofrezcan ar-
tíoulos o efectos de producoién nacio
nal, salvo en ios casos que autorice la 

aumento o disminución del precio en ! relación de excepciones que se publica 
~ t _ . , U C « — -] _ .] ~ _ 1 í. _ * a m í o 1 m a n f a o n n n m n l i m i û n f n Aa\ ttï»-

diez de la mañana a dos de la tarde, y 
en la forma y modo que se expresa en 
el artículo 18 del Real deoreto de 22 de 
mayo de 1923. 

6.* El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos, en us© de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el árt . 25 de 
la Instrucción de 22 de mayo de 1923, 
para la contratación de servicios pro 
vinciales y municipales. 

7. a • E l licitador, a cuyo favor quede 
el remate, se obliga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva,en la Caja Gene
ral de Depósitos, la cantidad de pese 
tas 2.000 para garantir el cumplimien-

que hubiese quedad© el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventara. 

12. E l oontratista', para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta Corte. 

13. E l contratista queda obligado 
a satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que origine la subas
ta, así como el imperte de la inserción 
de todos los documentos que le hayan 
sido para la misma por les diarios ofi
ciales de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, 
presentando al efeoto, antes de for
malizar la esoritura o acta de rema
te, el correspondiente resguardo de ha
ber hecho efectivo el mencionado im
porta. También queda obligado el con
trat ista a satisfacer a la Hacienda pú
blica el importe de los derechos realas, 
si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar 
la escritura de adjudicación en las ofi
cinas liquidadoras, dentro de los pla
zas legales, Bin cuyo requisito no se 
le satisfará por el excelentísimo Ayun
tamiento cantidad alguna por cuenta 
del contrato. 

14. Todo licitador que concurriese 
a la subasta en representación de otre 
o de cualquier Sociedad, deberá in
cluir dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o docu
mento que justifique de modo legal la 
personalidad del licitador para gestio
nar a nombre y en representación de 
su poderdante, cuyo documento o po
der ha de haber sido previamente, y a 
su costa, bastanfceado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberáü ser extendidas en 
papel del timbre dol Estado de la cla
se 8. a , y los resguardos de los depósi
tos provisionales se presentarán debi-

anualmente, en cumplimiento del ar-
tíoulo 2,° de dioha Ley. 

Igualmente quedará sujeto este con
tra to al Reglamento para la ejecución 
de la misma Ley, aprobado por Real 
decreto de 23 de febrero de 1908, oon, 
las adiciones de 25 de julio de 1908 y 
12 de marzo de 1909, y especialmente 
en cuanto afecte a lo dispuesto en los 
artíeulos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
del 17 que a oontinuaoión se insertan 
del expresado Reglamento. 

<Art. 13. Cuando se haya cele
brado, Bin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admit ir 
concurrencia de la extranjera on la 
segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, oon sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió de 
base la primera vez. 

A r t . 14. E n la segunda subasta o 
en el segundo ooncurso, previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia oon los productos extranjeros 
excluidos de la relaoión vigente, mien
tras el precie de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
propio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos inolnídos en la rela
ción vigente y productos que no lo es
tén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones los agruparán y valua
rán por separado. En-tales contratos, 
la preferencia del produeto nacional 
establecido por el párrafo preceden*,», 
cuando éste fuera aplicable, cesará, si 
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100, 
oomputado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación. 

Ar t . 15. En todo caso, las proposi
ciones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose ror 
ousnta del piopoñente los adeudos 
arancelarios en su oaso, los demás im
puestos, los transportes y oualesquie-
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ra etros gastos que se ooasionen para 
efectuar la entrega según las condicio
nes del contrato. 

Art. 17. Las Autoridades y los 
funeionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que, copias lite.ales de tales 
coutratos, sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, conourso o 
subasta) a la Comisión protectora de 
} n producción nacional.> 

Madrid, 7 de septiembre de 1923. 
P . A , del señor Secretario, el Oficial 
mayor , Diego Ayl lón. 

Diligencin.— Por la presente se hace 
constar que, en cumplimiento a lo dis
puesto eu el art . 29 de la Instrucción 
de 22 de mayo de 1923, ha sido anun 
ciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la mis
ma se haya formulado reclamación al- ' 
guna. 

Madrid, 29 de enero ae 1924.—El 
Oficial del Negociado, Francisco Díaz 
Villar, — V.° B . 9 , E l Secretario, Fran
cisco Ruano. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 8.*, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de suministro de ladrillos, 
tejas y baldosas para las i,bras muni-
cipales » 

Don .., que vive, . . , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar el suministro 
de ladrillos, tejas y baldosas para las 
obras municipales, tanto del interior 
como del ensanche y extrarradio, has
ta 31 de diciembre de 19 '6, anunciada 
en la Gaceta de Madrid y en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provinoia en los 
días . . y .,. de conforme en un 
todo con las mismas se compromete a 
tomar a su cargo dicho nuministro con 
estricta Bujeción a ellas. (Aqní la pro 
posición en esta forma: por los preoios 
tipos o con la baja de ... tanto por 
ciento (en letra) en ios precios tipos.) 

Madrid, . . . de . . . de 192. . 
(Firma del proponerte.) 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 29 de enero de 1924.—El 
iSsoretatio, F . Ruano. 

(E.—116) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia distada en 

veinticinco del actual por el s 'ñor 
.3 uez de primera instancia del distrito 
ríe Buenavista, Secretaría de D. Auto 
ni o .égnilar, en los autos .ejecutivos 
} removidos por D. Celestino Cabrero 
González contra D. Lais Dísz Guí-
laou, S8 sacan a la venta, en pública 
subasta, por segunda vez, las siguien
tes participaciones de finca, pertena 
t lentes al deudor. 
Primera. La tercera parte proindiviso 

en el pleno dominio de una 
casa, calle del Ave María, d>ez 
y once antiguo y veintiocho 
moderno, qae linda: por la de-
reeba, con la casa número vain 
tíséis, propiedad de D. Domin

go Algü*ro; izquierda, con la 
nú00ero treinta de la calle del 
Ave María, propia de D. Ga
briel López y doña Juana Aza-, 

-ña, y con la número quince de 
la calle de San Carlos, y por el 
testero o espalda, con la núme
ro diecinueve de la calle del 
Olivar, p opiedad de D. Victo
riano Martínez. Esta oaBa t iene 
la superficie de cuatrocientos 
veintinueve metros cuadrados 
ooh/nta y una milépimas, equi
valentes a oinoD mil quinientos 
veintiséis pies veinticinco mi
lésimas cuadrados. 

Segunda. La tercera parte, también 
proindiviso en pleno dominio, 
de la easa mimerò ouarenta y [ 
dos moderno de la calle de Fo
mento, que linda: por la dere
cha, con la casa número cua
renta, propiadaà de D. Antonio 
Arrabal ; por la izquierda o 
Norte, con la número cuarenta 
y cuatro de dicha oalle da Fo
mento, perteneciente á d o n 
Eduardo Sánchez, y por el tes-
testero, al Este, con la número 
treinta y cinco de la calle de 
Leganitos, propiedad del Real 
Patrimoni©. Superficie de este 
i n m u e b l e doscientos treinta 
m e t r o s dieciocho decímetros 
Cuadrados, equivalentes a des 
mil noveoientos sesenta y cua
tro pits setenta y dos decíme
tros de otro, también cuadra
dos, y consta de pisos bajo, 
principal, segundo, tercero y 
boardillas. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de eete Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, n ú -
mero uno, el día primero de marzo 
próximo, a las once de su mañane, 
previniéndose a los lioitadores: 

Primero. Que las dos participacio
nes de fincas referidas salen a subasta 
por separado, por el tipo, la primera, 
de cincuenta y cúneo mil sesenta pese
tas veintinueve céntimos, y la segun
da de veintiocho mil ciento setenta y 
dos pesetas siete céntimos, setenta y 
cinco por ciento de los que sirvieron 
para la primera subasta, no admitién
dose posturas que no cubran dichos 
tipos, teniendo que consignarse, para 
tomar par te en el remate, el diez por 
ciento ef ctivo del tipo de la partici
pación de finca que se propongan li- '¡¡ 
oitar. | 

Segundo. Que las repetidas parti- lj 
oipaciones de fincas salen a subasta sin l 
suplir previamente la falta de títulos de 1 
las mia mas y, por tanto, verificado el j 
remate, h»brá de observarse lo prevé- \ 
nido en la regla quinta del artículo f 
ciento trece del Reglamento para eje- Ì 
oueióa de la ley Hipotecaria. f 

Tercero. Que las cargas o grava- \ 
men*s anteriores y Jos preferentes, si j 
existieren sobre dichas participaciones \ 
de fincas a los oréditos que en los au- \ 
tos reclama D. Celestino Cabrero, con- \ 
t inuarán subsistentes, estendiéndose \ 

que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
enero de mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Antonio Águilar 

Joaquín Diaa Cañabete 
( D . - 2 2 ) 

CHAMBERÍ 
En vir tud de provid*ncia dictada 

oon fecha veintiocho de enero ú l t imo 
por el Hr. D. Zoilo Rodríguez Porrero, 
Juez de primera instanoia del distri to 
de Chamberí de esta Capital, en el ex
pediente promovido por D. Luis Mar
t ín Albí «on el señor Fisoal Municipal 
sobre declaración de herederos abin
testado de D, José María Martín Albí, 
he acordado annnciar l«v muerte sin 
testar del D . José María Martín Albí, 
Abogado, soltero, hijo de D. José Ma
ría y de doña Valontina, difuntos, ocu
rrido el día nueve de noviembre de 
mil novecientos veintitrés, en su domi
cilio de esta Capital, ca;le de Pelayo, 
número setenta duplicado, piso Besan
do, habiéndose presentado a reclamar 
la herencia sus hermanes D. Víotor 
Manuel y D . Manuel Martín González, 
hijos del primer matrimonio del padre 
del difunto con doña Adelaida Gonzá
lez Huerta; D, Luis Fernando Martín, 
bijo como el fallecido del segundo ma
trimonio del D. José María Martín y 
Martín y doña Valentina, Albí y de 
Paz, y D. Ramón Martín Herré» o, hijo 
del tercer matrimonio dal padre dei 
causaste, D. José M»ría Martín y 
Martín con'doña Produncia Herrero y 
Fernández Perdones, y se llama a los 
que se orean con igual o m*jor derecho 
para que comparezcan ante este Juzga
do a reclamarlo dentro del término do 
treinta días, contados desde el siguien
te a la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
O F I O ^ L de esta provincia expido el 
presante con el visto busco del señor 
Juez , eu Madrid, a deis de febrero de 
mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Ledo. Fulgencio Muzas 
V. a B . ° 

El señor Juez de 1 . a instancia, 
R. Porrero 

(A.—1$9) 

G E T A F E 
i 

Don Manuel Gon-ález Corr»a, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
partido de GetHfe, 
Hago saber: Qvje por D. Francisco 

Carrero Gayo, mayor de edad, solte
ro, propietario, vecino d* Madrid, re
presentado por el Procurador B . Josa 
Herranz, se ha promovido en este J u z 
gado expediente de dominio de las si-
guiantes finóos, sit»s en término mu
nicipal de Villaverde. 
Una tierra destinada a cereales, en el 

sitio 1 amado camino de San 
Martín, de tercera clase, que 

linda: al Nort» y Oeste, cami
no del Río; Es te , camino de 
San Martín, y Sur, Manuel La-
borda. Su cabida cinouenta y 
una áreas- treinta y seis oenti-
áreas. 

Otra tierra ea el mii»mo sitio que la 
anterior, que linda: al Norte, 
Garm»n Bruguera; Este , cami
no de San Martín; Sur, Segun
do Bravo, y Oeste, Alejandra 
Gargallo. Su cabida eincuenta 
y ^ u n a áreas y treinta y sais 
centiáreas; y 

Otra tierra al sitio de Valdeoyas, de 
teroera clase, destinada a cerea
les, que linda: al Norte y Oes
te, Antonio Quintana; Este, 
Bruguera, y Sur, Joaquín Re
quena. De caber una hectárea 
setenta y una áreas'y diecinue
ve centiáreas. 

El promovente adquirió las indica
das fincas por herencia de su madre, 

i doña Matürie Gayo, pretendiendo aho
ra inscribirlas a su nombre, a cuyo 
efíoto y cumplimentando lo acordado 
en providencia de esta fecha, se oita a 
Jas personas a quienes pueda perjudi
car, a fin de qae comparezcan si quie
ren alegar algún derecho sobre las ex
presadas fincas, para que lo verifiquen 
dentro del término de ciento ochenta 
días, a eoutar desde veintiséis da octu
bre último en que se publicaron los 
primeros edotos . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de *ff» provincia, expido el pre
sente en Getafe, a ocho de enero de 
mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Antonio Murías 

Manuel González 
(A.—142) 

En virtud de lo acordado en provi
dencia de ocho del actual por el señor 
Juez de primara instanoia de este Par
tido, en el juicio ejecutivo, hoy en 
procedimiento de apromio, seguido a 
nombre de D. Ciríaco García Torrejón 
y otros, com,* heredaros de D. Maria
no Torrejón Rodríguez contra doña 

j Lucía Rodrigues Hernández, se sacan 
. a la venta, eu públicx subasta, habién 
j dose señalado para el remate el día 

veintinuere del próximo mes de febre
ro, a las once de su mañana, en la Sala-
audiencia de este Juzgado da primera 
instancia en esta Villa de Gat»fa, si
tuado en la planta baja de la Casa Con-

| sistorial, plaza de ¡a Constitución de 
•1 la misma, cou las prevenciones que se 

dirán, los inmuebles embargados a la 
| doña Lucía Rodríguez, que se expre-
; san a continuación: 
j Pesetas 

| Pr imera. Una tierra en 
término municipal de Mós-
toles, llamada Barro de los 
muchos pares, con dos fa
negas y seis celemines de 
cabida, e q u i v a l e n t e s a 
ochenta y c i f i O " áreas, se
tenta ceetiáreas, tasada 

en. 500 
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Pesetas 

Segunda. Otra tierra en 
el mismo término, en Val-
dehigueras, de oaber dos fa
negas, equivalentes a se
senta y ocho áreaa, ouaren-
ta y ooho centiáreas, tasa
da e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 

T e r c e r a . * ! Otra en el 
propio término, en*[Valde-
arenal, de caber tres fane
gas y media, equivalentes 
a una hectárea, dieoinueve 
áreas y ochenta y cuatro 
centiáreas, tasada e n . . . . . 

Cuarta. Otra e n igual 
término, en la Vereda dé 
dona Inés, de oaber una fa
nega, equivalente a trein
ta y cuatro áreas, veinti
cuatro centiáreas, tasada 
en 

Quinta. Otra en referi
do término, en el Lucero, 
de caber una fanega, nueve 
celemines, equivalentes a 
cincuenta y nueve áreas, 
ochenta y n u e v e centi
áreas, tasada en . . . . . . . . . 

Sexta. Un olivar en el 
propio término, en el Ca
mino de Fuenlabrada, con 
oinouenta olivos y una ex
tensión de tres fanegas, 
equivalentes a una hectá
rea, dos áreas y setenta y 
o.os centiáreas, tasada en . . 

Séptima. Una tierra en 
igual término, en el Cami
no del Soto, de caber cua
tro celemines, equivalentes 
a once áreas, cuarenta pen-
tiáreas, tasada en . . . . . . . . 

Octava. Otra tierra en 
el mismo término, en Pe- 1 

ñaca, con olivos, de caber 
dos fanegas y media, equi
valentes a ochenta y cinco 
áreas, cincuenta y ooho cen
tiáreas, tasada e n . . . . . . . . . 

Novena. Una h u e r t a 
con su noria, en el propio 
término, en el Arroyo de 
San Sebastián, de caber 
una fanega aproximada
mente, equivalente a trein
ta y ouatró áreas, veinti
cuatro centiáreas, tasada 

Décima. Una tierra en 
término de Aloorcón, en 
Yallehondo, de oaber dos 
fanegas, s e i s celeminea, 
equivalentes a oohenta y 
cinco áreas, oinouenta y 
ocho oentiáreas, tasada en. 

Undécima. Otra tierra 
término de Fuenlabradaj 
Camino de Fuenlabrada, de 
oaber dos fanegas, equiva
lentes a sesenta y ocho 
áreas, cuarenta y ocho oen
tiáreas, tasada en 

D u o d é c i m a , Tercera 
parte proindiviso de la ca
sa número cinco de la calle 

peseta» 

100 

547 50 

65 » 

131 25 

1.500 » 

170 » 

876 » 

1.000 > 

125 

de Madrid en dicho pueblo 
de Móstólés, que linda: por 
la derecha, con la que fué 
de Gabino López; izquier
da, Inocencia, Petra y Eus-
taquia Torrejón, y espalda, 
herederos de Caimen Zar
zuela, tasada esta tercera 
parte en '. 250 J> 

250 > 

Total p e s e t a s . . . . . 5.013 76 

Prevenciones: 

Primera.. No se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, desoontándos9 el veinticin
co por ciento por tratarse de segunda 
subasta. 

Segunda. Paro tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar, previamente, en la mesa del J u z 
gado o en el Establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual , por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no-
serán admitidos; y ' "" 

Tercera. Que de los títulos, de pro
piedad presentados al efecto se ha 
puesto testimonio de lo necesario, el 
que estará de manifiesto en la Secreta
ría del infrascrito, 'para que puedan 
examinarlo los que quieran tomar par 
te"en la B u b a s t a , con el que deberán 
conformar»©, sin tener derecho a exi 
gir ningunos otros; saliendo a subasta 
la.finca novena de Jas menoionadas, o 
sea una huerta, oon su noria, en el 
término deJMóstoles, en el Arroyo" de 
San Sebastián, sin [haberse suplido 
previamente la falta de titulo de pro
piedad de la misma. 

Getafe, diez de enero da mil nove
cientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
A . Murías 

-. • V." B . " 

El Juez de 1." instanoia, 
Manuel González 

(A.—141) 

Juzgados militares 

MADRID 
Hernández Tarodo [(Manuel), hijo 

de Miguel y María, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión es
tudiante, de veinti trés.años de edad, 
estatura 1'613 metros, color sano, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na 
ri« regular, barba pooa, domiciliado en 
Madrid, procesado por primera deser
ción, comparecerá en el término de 
treinta días, a oont&r"desde la fecha, 
ante el Teniente de Caballería con 
destino en la Escuela de Equitaoióu 
militar,. Juez instructor de la misma, 
D. José Martínez Blancas, bajo el 
apercibimiento que, de no efecluarlo 
en el plazo señalado, seiá declarado 
rebelde. 

Madrid, 25 de enero de 1924. 
EL Teniente Juez instructor, 

José Martínez 
( B . - 1 2 1 ) 

TESORERA DE HACIENDA 
D E LA 

PROVINCIA D E MADRID 

Se pone en conocimiento de los con
tribuyentes y autoridades judiciales y 
municipales de los distritos de la Uni
versidad, Hospioio y Chamberí que 
coa esta fecha han.cesado, en el cargo 
de Auxiliares de la recaudación de 
contribuciones-de la zona 5." de esta 
Capital, los señores D. José Pérez 
Aparicio, D. Manuel Aloolado Martín, 
D, EugsDio Navas, D. Jasó Pérez Cas" 
tilla-y D. Juan S. Miguel López. 
' Lo que se hace presente por medio 
de este anuncio en vir tud de lo dis
puesto en el artículo 18 de la Instruc 
'ción vigente. 

Madrid, 30 de enero de 1924. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi 

El Recaudador de la Hacienda de la 
zona 5.* de esta Capital, haciendo uso 
de las facultades que le confiere el ar
tículo 18 de la Instrucción para el ser
vicio de la recaudación de 26 de abril, 
de 1900, ha nombrado Auxiliares a 
sus órdenes en dicha zona, para la re
caudación'de contribuciones en sus 
dos períodos voluntario y ejecutivo a 
los señores D. Cirilo Asennio Cristo--
bal, D. Santiago Tobías León, D. Va 
lentín Alouso GutierrjBZ, D. Nicanor 
•Heredero, D. Manuel CastansSan J o s é 

y D¡i Federico Mingo., 
Lo que se pone en ooneeimiento de 

los contribuyentes y Autoridades ju
diciales y municipales de.los distritos 
Universidad, Hospioio y Chamberí 
que oomponen dicha zona. 

Madrid, 4 de febrero : dé 1924. 
" El Tesorero de Haoienda, 

R&fael Aparici 

. juntamientos 
CHAMARTIN D E L A ROSA 

Vacante por defunción del que la 
desempeñaba "una de las plazas de 
Médico t i tular de esta Villa, dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, 
se anuncia al público, por término de 
treinta díaSj a contar desdé el siguien
te al en que aparezca inserto '«1 pre
sente óh el BOLETIS OíioiAri, para que 
los Doetóre» o Licenciados en Medici
na que quieran concursarla presenten 
sus instanoias al señor Alcalde-Presi
dente; :. 

Chamartín de la Rosa, 2 de febrero 
de 1924. 

SI Alcalde, 
Manuel Vizcaíno 

(Núm. 486) ( 0 . - 4 0 ) 
MOSTOLES • 

El día 27 de febrero próximo ten
drá lugar en esta Casa & nsistorial las 
subastas de los arbitrios aoordados 
para el ejercicio próximo, en la hora y 
bajo los tipos que se detallan: 

A las once, arbitrio de la Casa Ma
tadero, 1.000 pesetas.-' 

A l a s once y media, el de alquiler 
del pesó y medidas de uso obligatorio, 
6.000 pesetas. 

A las doee, el de puestas en la vía 
pública, 300 pesetas. . . Ü . . . . ... ... 

Los pliegos de oondioiones están de 
manifiesto ea la Secretaria deí Ayun
tamiento, los días y horas laborables 
hasta el día de la subasta. 

Móstoles, 31 de enero d» 1924. 
El Alcalde, 

L u i s V a r g a s 
(Núm. 474) (E.—121) 

E l padrón de la riqueza rústica de 
este término para 1924-25 se encuentra 
a disposioión del público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante 
ocho días, para oir reclamaciones) sólo 
en cuanto a errores aritméticos o de 
copia se refieren. 

Móstol.os, 18 de enero de 1924. ' -
ElAloalde, 

• L u i s V a r g a s 
(Núm. 2g§) 

NUEVO BAZTAN 
E l domingo 10 de febrero próximo, 

a las diez de, su masana, se celebrará 
en la oasa Consistorial de este pueblo 
la subasta pública del arbitrio de pe
sas y medidas y puestos públicos de 
uso obligatorio, durante el año econó
mico de 1924 a 25, bajo el tipo de pre-
oio y condiciones señalados en el plie
go que estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Nuevo Baztán, 26 de enero de 1924. 
E l Alcalee, 

Elias Puebla 
/ (Núm. 470) (E.—119) 

OARABANOHEL A L T O 

Acordado por el Ayuntamiento, el 
día 10 del oorrlente mes y hora de diez 
á diez y media de la mafias a, tendrá 
lugar, en el Salón de Sesiones de esta 
Casa Consistorial, la subasta del aibi-
trio de pesos y medidas de uso volun
tario para el próximo ejeroioio de 1924 
a 25, sirviendo de tipo para la misma 
el de 1.300 pesetas y oon sujeción al 
pliego de condiciones, el cual se halla 
da manifiesto en la Seoretaría, durante 
las horas de oficina. 

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento. 

Carabanehel Alto, a 2 de febrero 
de 1924. 

E l Alcalde, 
T. Z a r a g o z a 

( E . - 1 2 0 ) 

SERRANILLOS D E L V A L L E 

El padrón de la Contribución de la 
riqueza rústica de este término, for
mado por el Servicio Catastral para el 
ejeroioio de 1924-25, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ooho 
días, al objeto de oir reclamaciones. 

Serranillos del Valle, 18 de enero 
de 1924. 

El Aloalde, 
Trifón Serrano 

(Núm. 266) ' s ' 
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PL I VHLLEGaS 
Ano d e 1923-24 MES DE ENERO 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que soore el 
particular previenen las disposiciones vigentes; 

CAPÍTULOS O B L I G A C I O N E S 
SUMAS POR CAPÍTULOS 

Pesetas 

l . ° Gastos del Ayuntamiento . .* 7-25o 03 

2.° Polioía de Seguridad 3.150 49 

8.° Polioía urbana y rural , 14.240 95 

4.° Instrucción pública. . . . 1.621 98 

5.° Beneficencia. . 4 . 3 1 1 6 1 

6.° Obras públicas ' . . . . 12,709 75 

7.° Corrección pública « 229 » 

8.° Montes » 

9.° Cargas y contingente provincial 13,152 53 

10. Obras de nueva cons t rucc ión . . . . . . ? . . » 

11. Imprev is tos . . . 1 633 33 

^ SUMA TOTAL 58.304 67 

Valléoas, 4 de enero de 1924.— E l Contador, Jesús Muías.— Visto bueno, 
el 'Alcalde, Segundo Frai le . — Aprobada en sesión del día 4 del actual . — Vft-
lleoís, 7 de enero de 1924. — E l Secretario, Pascual de la Calle. 

(Núm. 177) 

TORRELODONES 
Pur dimisión del que le desempeña 

ba, se halla vacante el cargo de Depo 
s i tado de fondos de este Municipio, el 
cual será provisto con sujeción a lo 
que dispone el artículo 157 de la ley 
Municipal. 

Lo que se anuncia al público a fin 
de qus los aspirantes dirijan sus soli
citudes a esta Alcaldía, en el término 
de quince días, contados desde la feeha 
de este edioto, advirtiendo que, pasa
do dicho plazo, no se admitiráj nin
guna. 

Torrelodones, 31 de enero de^l924. 
E l Alcalde," 

Valeriano González 
(Nám. 483) ( 0 . - 3 8 ) 

, CERCEDILLA 
E l padrón de cédulas personales de 

esta villa para el año de 1924, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir reola-
oiones. 

Cercedilla, a 4 de enero de 1924, 
El Alcalde, 

M. Fernández 
(Núm. 271) 

E l presupuesto municipal ordinario 
de esta villa, formado para el próximo 
año de 1923 a 1925, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este 

Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir redamaciones. 

Cercedilla, a 7 de enero¡de 1924. 
E l A l c a l d e , 

M. Fernández 

SAN SEBASTIAN D E L 0 3 ¡ R E Y E S 

Debiendo proveerse lafplazá de Ve 
terinario t i tular Inspector de carnes 
de esta localidad de conformidad a lo 
preceptuado en el artículo 38 del Re
glamento de 22 de marzo de 1906, se 
anuncia dicha vacante con el sueldo 
de 365 pesetas auua!es,*satisfechas por 
tr imestres vencidos. 

Lo que se hace público con el'fin de 
que los interesados puedan solicitarlo 
en forma, durante el plazo de ' t reinta 
días, a contar desde la inserción del 
presente en el B O Í E T I » OÍIOTAL de Ja 
provincia. 

San Sebastián de los Reyes , 5 de 
enero de 1924. 

E l Alcalde, 
José Izquierdo 

(Nam. 431) (O.—36) 

VILLANUEVA D E P E R A L E S 

Hallándose vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, la Corporación, 
en sesión de del actual, acuerda sa- ¡ 
ear a concurso dicha plaza, por térmi-
no de veinte días hábiles, a oontar 
desde la publicación de este anuncio; 
pasados los «uales, será provista con 

arreglo a las disposiciones vigentes y 
dotada oon el sueldo de 

Villanueva de Perales, 21 de enero 
da 1924. 

E l Secretario interino, 
José María Pérez 

E l Alcalde, 
Victoriano Rodríguez ¡ ' 

(Núm. 314) (O.—2o) 

F U E N C A R R A L 
El proyecto de presupuesto ordina

rio de este Ayuntamiento para el ejer
cicio de 1924 25, se halla al públioo en 
la Secretaría de esta Corporación, por 
término de quince días, para ©ir recla
maciones, según previene la vigente 
ley Municipal. 

Fuencarral , 13 de eneró de 1924. 
El Alcalde, 

Apolonio García 
(Núm. 269) 

CANILLAS 
XI proyecto de presupuesto extraor

dinario formado para oubrir diverat 
atenciones municipales, se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, a los ef sotos de lo dispues 
to en el artículo 146 de la vigente ley 
Munioipal. 

Canillas, 18 de enero de 1924. 
E l Alcalde, 

M a r i a n o P o l o 

S E R R A D A D E LA F U E N T E 
La matrícula del subsidio industrial 

de esta Villa, formada para el año eco
nómico de 1924-25, se halla termina
da y expuesta al públioo, por término 
de diezj días/* para oír realamaaiones; 
advirtiendo que pasado que sea dioho 
término no se ad*aitirá vninguna. 

Serrada de la Fuente , 81 de entro 
da 1921. 

El Alcalde, 
M a'r fc í n S -a n z 

ROBLEDILLO DE L A JARA. 
La matrícula del subsidio industrial 

de esta Villa, formada para el año eco 
nómico de 1921-35, se halla terminada 
y expuesta al público, por término de 
diez días, para oir reclamaciones; ed 
virtiendo que pasado que Bea dioko tér
mino no se admitirá ninguna. 

Rebledülo de la Jara , 31 de enero 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Mariano García 

A L P E D R E T E 
Por dimisión del que lo desempeña

ba, se halla vaoante el oargo de Depo
sitario da fondos municipales de esta 
villa, dotado con ^el sueldo anual 
de 125 pesetas, y la cantidad exigida 
como fianza es la de 3.003 pesetas, 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes a esta Alcaldía, en el plazo de 
quince días, contados desde la insar-
flióa da este anuncio en el BOLETÍN 
OJPIOIAL de la provincia. 

Alpedrete, a 31 de enero de 1924, 
E l Alcalde, 

E loy Gómez ¡ 
(Núm, 475) ( 0 . - 3 9 ) j 

. C A R A B A Ñ A 
E a virtud de no haberse presentado 

reclamaoión alguna a los pliegos de 
•eondioiones para arrendar durante el 
próximo año económico de 1924-25, 
los arbitrios municipales que se deta» 
lian, se anuncian las subastas que ten
drán lugar ante el Ayuntamiento en 
su Sala Consistorial, bajo la Presiden
cia del Aloalde o de quien haga sus 
veces, en las fechas, horas y tipos que 
a continuación se expresan, y bajo di
chos pliegos de condiciones y tarifas, 
que se hallan de nmnifieato en esta 
Aloaldía. 

| El arbitrio de pesas y medidas y 
puestos públicos, el día 24 de febrero f 

de nueve a diez, bajo el tipo de 8.500 
pesetas. 

E l de derechos de matadero, el día 
24 de febrero, de diez a once, bajo el 
tipo de 604 pesetas., , 

Si no tuviera lugar la primera su
basta por falta de licitadores se cele
brará la segunda a los diez días des
pués, bajo la misma presidenoia, horas 
y requisitos marcados para la primera. 

Carabaña, 30 de enero de 1924. 
El Alcalde, 

Pedro Alyara 
(Núm. 439) (E.—112) 

ARROYOMOLINOS 
Terminado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario de ingre
sos y gastos de esta villa, para el ejer
ciólo eoonómico de 1924 a 1925, se 
halla de manifiesto en la Seoretaría 
del Ayuntamiento , para atender re
clamaciones durante el término da 
quinos días. 
Arroyomolinos, 15 de enero de 1924. 

El Aloalde, 
Benigao Martín 

(Núm. 287) 

TORRELODONES 
Se halla terminado y expuesto al 

público, por término de quinoe días, 
para oir reclamaciones, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales para el ejerciólo 
de 1924-25; advirtiendo q«e, pasado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna. 

Torrelodones, 18 de enero de 1924. 
El Alcalde, 

Valeriano González 
(Núm. 270) 

Subasta voluntaria 
El día ocho del próximo mes de fe

brero de 1924, a las onoe de la maña
na y ante el Notario de este ilustre 
Colegio de Madrid, D. Vicente Oolo-
mer, tendrá lugar la de una casa sita 
n la calle de la Sal, número seis, del 

Real Sitio de El Pardo, y en cuya pro
piedad está interesada una menor de 
edad, 

Los títulos de propiedad, cargas, 
tipo de subasta y cuantos datos intere
se a los lioitadores, estarán de mani
fiesto en la referida Notaría, calle del 
Duque de Alba, número ' cinco, hasta 
el día de la subasta, de diez a una de 
la mañana. 

El Tutor , 
Joaquín Ripoll 

(A.—140) 
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